
•tía del fítio,o por halktríe aufentes.'de:ía
Corte, !iopudieron lograr las afsííWj
cías á tan folcpine 3<^o.PQrcobfideríH !|á
.(cóncavo) no fojamente acuerdo, y:ps-\
prefentacion puntual de función tan ía-j
trada ?

í¡no faciidifeño á los ÍÍo-Iqs futi-
ros de otras de aqueftacípecie; es 9 de n|i
parecer, juftamente acreedoras que con-?
tralos defcuidos del tiempo feeternicé en
los moldes para Archivopreciofó de tan
importantes noticias a la poftéridad,CQ^
mo pondcrava de otras porros miímgs
títulos vna plugna Latina, ;. . . . .. V

TunihllmdgnHmfnislñteTírej^fl
NilmmcUrurnpátérisirefiryantj
fofterisprifcimoñimenta fe.cli,-

cmd'ttaiibris.
-
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•(Afsilofiento eneííá Iglefia Parroquial
de San Miguel de Maár ida 17.de 0§¿
fcubrede ié$d, .z :'-~-

ElT>$8.f)tIiu9
Mateo Lá^in&S
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Lkenda del O/iinmo,

NOs el Licenciado Don AlonS
RicojrVillarróel ,Corifultor

del Santo Ofició de la ínquiíicióñ ,elec-,
to Abad- de Olivares, y Vicario de eftá
Villade Madrid,y fuPa[rtido¿.&c. M*
mas licencia por loque á Nos toca, para
que fepueda imprimir,¿imprimía el Iñ
bro intitulado;enlacien del Ante General
déla Fe 3 que fecelebró en efta Corte el
dia treinta de Iunio defte año,comptief-
to por Iofeph del Olmo, Alcaide, y Fa-j
miliardel Santo Oficio ,Ayuda de la
Furriela de fuMageftad,y Maéftró -AÍa;
yor deiBuen RetirO,yVilla deMadrid$
atento por la eéfura deffaotra parte de eí
Doct.D.Iuan KfitVoLb^ano^ura pro<
pfio de la Iglefiá Parroquial de San Mi-
guel defta Villajconfta '-.no aver en él cofa
alguna contra ñueftra Santa Fe Catoli^
ea,y buenas coílumbf es. Dada 5en Ma<
drid 17.de O&ubre <fei6%o*aiíos t

a

Lic.'D.Jkn/o'^jcQ
fillmoeü

Póir fu mandado!



CEXS r/%_Á ,T AV<%J)%ACiO»
¿el%euerendofadre Maeftro Fray Fran-
cifiode Zua>o>Carmelita ds Antigua fylíe-
guiar ObferVanáa ,antes Tmr delConmuto
delCarmen de Toledo ,y eleclo fegtmda V?>
en Capitulo Provincialpara el mi/mo Triora-
tc,T)ifÍHÍdor MayoriyCuftodio de lafromnaa

de Capilla yyaoraüiflodio s yDifinidor de
dicha TrouinciayExaminador

Symdaí 'de/le. Arcokfpado
.de Toledo.

M, P.

ENCúmplimientodelmandato de
V.A.heleldo. ,y repaífado con

relación de el Auto
dda Fe que fe celebro en eíla Corte á
3o.de Iunio.de j6 go.efcrita por Iofeph
del Olmo,Alcaide,y Familiar del San.
to Oficio,Ayuda de la Furriela de fe
Mageítad,y Maeftro Mayor del BuenRetiro,yVilla deMadrid,con taleftilo,
el fitio,el Tcatro,la celebridad ,el con.curfo,y demás rircuníbmcias que el jui-
zio del leftor fe equivoca en dudas ,fiespincel fu pluma,fi matices fus palabras,



jparecíendoíe que qñandolasoye las mi-
ra,quando las mira las toca,tan difereta
lahermofura ,que lo regiílran los ojos
que nolo vieron,y a los que lo vieron lo
da otra vez,para que de nuevo lovean^y.
logozen. Bien merecidos tiene los pre-
mios el Autor por lotraba jado, afsi en
efta defcripcio,como en las demás obras
de fu ingenio ,ideandd tan famoías fa-
bricas:diaafo fladelTeatro^de aquel dia.
Nona Maravillaren tales difpoficiones,
la de San Lorenzo el Real retiene el
nombre de Ochava Maravilla.Aquivie-
ne ajuftado eldicho celebre del ingenio-
folanello Turriano Cremonenfe ,ha-
blando de el famofifsimo ingenio de el
Aquedu&o que fabricó en Toledo con
admiración de todos :Virtus nunquam
quie/cir_A(si lorefiere Ambrollo de Mo
rales 3enfu Hiftoria de las Antigüedades
en Efpaña, donde celebró elblafon, ymo
te que pufo {0bre fu admirable Relox!
Qui fimi/aes,(¡par epus faceré conaberit,
Mucha razón tuvo dedezirlo,como Jo
mertcia tanheroio, yeímpendo artifi.
cio,y invención tan ingeniofa. Lamodef-
tia del Autorembaraza mi .afedo,yle



áejúeas p'ara que no me'. alargue .á..maj*
basten fus aplaníos eneíta Corte tan no-
torios, fíallanfe en eíla Relación las k*¡
yes,ypartes nece-Xarias que féquietg.
q&s fon,fegun luíloL\$l]o;Apojitesaddi.
teclstionemadfidem , O* al Yitam dieere.
Todo fe hallará en eíla obra con muchai
c.umplimiento,que fon verdad ,do¿hi,l
na,y recreación. Digna,pues, es que íe
déáIaeftaaipa,no fe quede en fiiencio lo
que es.bien fedivulgue ,pues como dixQ {
ePLyrico Griego: %mumpenñitm non tjl
in ierra Qccultdndfim (iltnttoJYmayor mefl
te no teniendo cofa contra nueftra Santa
Fe Católica, ybuenas columbres. A-fii
Ioiíento,SW«(! [emperne. Ylo firmé en
leí Carmen de Madrid en a q» de 0¿tuj
Ibre de 10*80;

Vr*Vrámi[co de^uacÜ

SS



HP\Qr qnanto por parte de vos To-
'JL 1 m0 > oueftro criado,
'Aleaide,y Familiar del Santo Oficio de
laInquisición ,y Maeftro Mayor de el
Buen Retiro,y Villade Madrid/eNos
hizo relación aviades eícrito la relación
del Auto de Fe,quefe celebró en nueftra
Corte el dia treinta de Iunio^e eíte ario
'de milfeifcientos yochenta 5 ypara que
fepudieíTe imprimir teniades las licen-
cias neceíTarias,fupliea ndonos os conce-
dieíTemoslicencia,'y privilegiopara po-
derla imprimir, ócomola nueftra mer-
ced fuefle:y vifte por iosdel nueítroCon
fe jo,ycomo por nueftro mandado fe hi-
zicron las diligencias que por la Prag-
mática hecha fobre la imprefsion de los
libros fedifpone, fe acordó dar efta nuef-
tracédula .Por la qual os damos licencia,
yfacultad para que por diez años pri-
meros figuientes ,y nomas', podáis im*
primir,y vender, vos, ó la peifona que
vueftro poder tuviere,y no otra alguna
Ja dicha Relación de el Auto de Fé ,~qtie' - tiíi ori-



original en el nücOro Confejofe viÓ^qSe]
hakibricodo,.y firmado al findel Mi^
güél Fernandez de Noriega, nueftro Se-j
eretario , yEfcrivano de Cámara mai
antiguo de los que en él refiden, con aue
antes que fe venda fe traiga ante ellos,;
juntamente con eloríginaí^para que fe

vea fiía dicha imprefsion eftá conforme
a ella,ó traigáis fee en publica forma,co/
mo Corrector por Nos nombrado fe;
vio,y corrigíó la dicha imprefsion porj
la originaí,y fé tafle eí precio por que fe

.ha de vender, .ymandamos alImprefforj
que imprimieren dícbaReladon,no im-i
prima eí principio*,? primer pliego ,ní
entregue mas que vna fol-a con la origi-i
halal Autor,ó perfona á coya cofta fe
imprimiere,, y para efecto de la dicha!
correccion,haíta míe antes, yprimero la
dicha Relación erfécorr egida ?..y tafíadá
por los del aueftro Confe jo^yeftandoío^
yno en otra mañera ,,pueda imprimir el
dicho principio,y primer pliego,y fe-j
gando,donde fe ponga efta nüeftra ee-j
<lula>y laaprobación que cerca de eílo fe1

hizo por nueñro mandado ry la tafia,y



érra;ta
rs,"periadecacr,é incurrir en las pe"-»

has contenidas en las kyes^ Pragmati J

cas de ellos nueftros Reynos ,que fobre
ello difpone. Ymandamos que ninguna
perfona jfinvueftra lieencia,pueda impri-
mirla dichaRelacion,y íilo!iiziere,aya
perdido .y pierda todas,y quaíefquier
ReIaciones,moldes ,y apare/os que de
ella tuviere, y mas incurra en pena de
cincuenta milmaravedís 5 la tercia parte
parala nueftra Cámara ,y la otra tercia
parte para el Iuez que los enunciare ,y
la otraterciaparte para el denunciador 5
ymandamosálos del nueftro Confejo,
Prefidente, y Oydores de las mieftras
'Audiencias, Alcaldes ,Alguaciles de íá
nueftra Cafa,y Corte,y Ghandi lerias,
y á todos los Corregidores ,Afsiílente,
Governadores , Alcaldes Mayores ,y
Prdinarios, yotros luezes ,y ludidas
quaíefquier de todas IasCindades, Villas
y Lugares de eftos nueftros Reynos,y
Seáorios,y á cada vno en fuiurifdicion,q
bs guarden, y cumplan eftanueftra cé-
dula, y contra loen ella contenido no
'yayan^ni paflen,ni confientan ir,ni paf-j



far en manera algüni^pem de ía naeftra
merced,y de diez milmaravedís para la
nueftra Cámara. Fecha en San Lorenco
á veinte yocho dias del mes de Octubre
de milíeifeientos y.ochenta años . YO
E L REY., Por:mandado de el Rey
nocftro" ferrar Antonio, de Zugide jj
Aponte,....—

""" ~
**f

«

FB3



n V'-57Ui\.«.eftattciencs,leceftaciones. Fag.

ii3*ün.i.trinofo,lce triunfo, ¿nlamilma Un.

a.íuus Magcllades,lee áfu Magrí&U"
ADVERTENCIA.

Adwrtaíeen particular la corrección de los
•ácfcuidos, que mudan ellentida, y en adelante
pueden Gcaíionar dudaste les quaies es muy re»
potable e¡ que fe comete,pag. 16.donde quarro
«Leas antes dei finfe debe poner entre parente-
fisteda efta ciauíula(auiendo quedado en aquel
Tíibunal,f>:tra continuar eidcfpatho de las cau-
las yneo-ocios ocurrentes elíenor InquifidorD.
Antonio Sánchez de Aponte y Andrade, Cano-
nizo t'e -a Santa.yApoftolicaUiefia deiantiago,
&c.)porque findicho parentefisno íepuede en-
tender loque al!ife dize.

También en la pag. z.lin.i\u25a0* fe debe corregir,

poniendo Sena grande,ypunto antes en efta for-
rea. A lavti;idadde medio tan poderefo,&c.

Enlapag.96.le advicrte 3queeln.i07.y el fi-
gaient e fe cuenten porvnololo,para que íea per
fe&oelfentido.

Iten donde fe dixere que elcavallo en que iba
eífeñor inquifidor General iba tocado,yencin-
tado ,fe entienda fulamente que iba toca-
do con cintas. Efte librointitulado: Relación
del Auto General de íé,queíc celebró en Ma-
dridá 30 dcluniode 16S® años,eícritaporIo-
fephdel Olmo,Alcaide,y familiardelSantoCfi-
cio,Ayuda-de laFurneladefuMageftad, Maeftro
Mayor del Buen Retiro, Y Villade Madrid,ad •

virtiendo eftas erratas,efta fielmente impreífo,y
concuerda con íuoriginal.Madrid,yNoviembre
|©.dei<58o.años.

Murcia de¡a Llana*



Miguel Fernandez- de NoriegaJ
Secretario del Rey nueírroSe:

ñpr, yEfcrivanodeCarnara mas antiguo
del Confe jo,certifjco,que aviendofe fino
por los Señores del,vn libroeferito por
Jofcphdel Olmo, Alcaide ,yFamiliar
del Santo Oficio,intitulado: % elacim del
Auto de K,que fe celebró en efta Corte el
dia 3i.deIunió defteaño,quccon licen-
cia de dichos Señores ha íido impreíIo,y
taííaron a ochomaravedíscada pliego 5 y
eldicho libroparece tiene treinta ytiat
ymedio,í)n principios,®! tablas ,que al
dichorcfpefío monta trecientos mara-
ve¿i$

3y al dicho precio,yn©masmanda-
ro fe venda el dicholibro,y efta cer-
tificación fe ponga al principio de cada:
vno,para que fe fepa elprewo á qfe hade
Vender .Ypara quecoiftedoy la prefen^
te en Madrid a tres diasdel mes de Di-
ziembre de mily fejfcientos yochenta
años.

pi¿MFtrntnde^de TNoriegd*



;jf^Ú'3JC10N PUL ?AD\%
¿yíae/ifo lfian Cortes Qj]mio> de la Compañía

de íe/ks iCathedr ático de Theo logia .en los

MJludw %eales áá Cclegio Imperial }CaUfi-
tador de la Suprema*)) de la ¡uníA de Cali/i'
padore's • deiConfejo de fn_m¡icion > Thedogo
de fuMagefi'ad enlas Imitas de Medies >y

Conciencia í^ewfor 3y Vifitadordi
lisLibrerías por elSanto

: .Tribunal, .

M; ?. S;

OBedeciendo el orden de V, Aj

que feidigno remitirme la cenfu-
ra de efteiibro aíe he lerdo,ycon^

fiderado conparticular .atención, y no
hallo en eícoía ninguna que defdiga de
la pureza de nueftra Santa Fé, edifica-;
cion,y decoro de la piedad ,y colum-
bres Chriftianas, nidelrefpeáo, y de-¡

cencía con que fe deben tratar materias,"
que tanto tocan al Sant© Tribunal de
laInqu&|on,y que tienen relación ?on
tantas perfónas de fuperíor gerarquia,
en quien reíide,ófereprefenta ía íupre-
ma autoridad. Antes me parece de mi



obl igklcn "poner en ía cóníidc radon de
V.A.el laudable zelo,y cuidadolabo-
riofo, con que el Autor fe manifíeñá
digno Miniit.ro de Tribunal tan fagra-
dojporque parece que cumple llenamenJ
te con la caufa déla Fé,obíequio del Tri«
bunaí, y fervicio de entrambras Mageft
tadcs, aviendo empleado tanto defveló
en efl^a obra ,y fatisfecho de tal manera
al a{Tumpto,que correfponde ala ezpec^
tacion de cofa tan defeada, quando ja ía
echa va meHos lacurioGdad, ycuí pava fu
tardábala piadofa impaciencia de los
z ofos.^^^^^^^^^^H^^Hi

fe deben atender en el
pr&ente examen, fe reducen á confederar
la fubítancia.y el modo defte libro 5 y eri
quanto á loprimero/e puede dezir,que
fatisface enteramente al aííumpto de re-
ferir con puntuaíidad,y verdad 5finomi-
tiraun la mas leve menudencia , todas
Jas circuriftancias qsse compufieron aquel
prodiajoío dia,Gendo digno de alaban-
za ai Autor,por el vigilante defvelo,y la
cuiaadofa invcftigacion con que anotó;
y juntó tantas,y tan particulares obfcr^jaciones, hiendo reparo en todo, 00 j



frió" quien conocf ,qüe en vnTribunal tan

grave, hádalos puntos menores, y los
ápices mas leves peían mucho. Etto es lo

que-péitenece a lo fubftancial deja obra,

que es loque toca al exemplar qfe pro-
pone para la imitación délos venideros.
Pero Cómo nobafta,ni loextenfo-, ni lo
verdadero, para que fe proponga digna-
mente á la noticia de los peí fonages 5 a

jcuyoobfequib fedirige eílc trabajo*, es

muy de reparar elmodo con que el Au-
tor loha d'ifpuefto .El metodo,y el eftilo
eftá cuidadofamente proporcionado mas

á la naturaíeza,queá la afe&acion's y £-
guiendoelmifmoordende los fucefíbs,
los va rep retentando en lo cfciito en la

\u25a0 mifma forma que fe iban executando,
dándole a cada función el competente
lugar ,para bolver á excitar los afectos
de Religión ,admiración ,yaariofidad
conlos mifmos empleos,y motivos, que
entonces domina van en los ánimos.

Adviertepfe las difpoficiones del Tri•

bunal tan prudente para tan autorizada
funcion,y tan aparatofa celebridad 5 def-
cribe.fela publicación del Auto,? íe pro-
pone la planta ¿el Teatro ? con todas. bs



medidas,? advertencias neceíarías,pará
oiíe los profeílbres del arquitectura pue-.
dan repetir lafabrica,ylos-demás hazer
aoncepto.della.Reficrefc luego la forma •

clon de ía Compañia^delos Soldados de
la Fe,con todas fus operaciones. Bafe
cuenta de losPrincipes, yProseres, que
por ganar las indulgencias, ymoftrar fu

\u25a0zelo ae la Fe, fe hizierjQnFamiliares.de el.
: Santo Oñeio.Pintaíe'lu-egoIaProcefsioa

SJ

.de laCruz Verde, y él autorizado aco-
pañamiento déla religiOfa pompa, yfa-
grado triunfo,conque fe conduxoelTri
banal al Teatro. Luego finomitir cere-
monia alo-una íte función tancircunfpec-
ta,fe refieren los jurament®sde defender,
laFé Catoücá ,la prefpe£Hva del Tea-
tro,y todo elconcurfo, el Sermón ,las
fentencias ,con el numero, y calidad de
los Reos,abji*iraciones,abfokcionde los
Penitenciados,? execucion de todas las
fentencias, finque por la complicación
de vnosfuceííos con otros, íe confunda
la inteligencia de cada vnadeftas partes,
yfin queningunadellas,pordiÍ"inta, y
defvnida,haga monílruofoel tod©,fe en-|

la^an todas, y;encadenan de tal fuerte s



que adeqüsn el intento de componer vna
obra.

El eftilode lanarración ,folo tiene el
eíludio de noparecer afe<fhdo,ciñendofe
á la propriedad de las vcze5,y noreven-
do termino alguno,que fea conducente
para la mayor claridad, No mide Lis
daufulas por el fonido,íino por la fionifi-
cacion,yprocurando huir el:cmunefco-
lío,en que fueíe tropezar la difcrecion
Vulgar,*e conoce que íe defdeña elAutor
de granjear los apíanfos de loentendido
c©n los enfafís miílei fofos de lo obfcuroj
y afsi pone la mira en proponer con ve-
neración lo fa grado-, con refpeto loma-
geftuofo,? cenefiimacionlo roble ,fin
mokfiia enlomatcriaí ,Cn defcuido en
loceremoniofo,y fíndefayre ,ni lifonja
en la colocación de todos losTribunalrs,
yperfonas que refiere, trasladando con
refpetofa Énceridad a la pluma ía digni-
dad,y«iecoro con que todo fe reprefenta-
va álavifta.

Mas quando el Autor no huviefíe
dado todo eí lleno que pedia e!aííump to
defta obra ,era digno de benigna inter-
pretación enquaíquier defctjídp-pprque



acciones tma!tas,como heroicas, no fe
dexsn írrUakr con las palabras ,yfiem-

Í)re labuena intención,}' la eftudiola di-
igencia del acierto,mereceel agrado ,y

aceptación del agradecimiento ,y la pie.
dadiadvirtiendo, que atento á la materia
deftelibro,en aver confeguido algo de lo
que emprendió, ha vencido el Autor las
dificultades que vn© de losmayores Sa-
bios de Roma propufo,íino como inven-

i r* 1*
cibíes,como arduas: Ardua res e/í(dizc
T\itáo)vetnftis no/iitatem dare,noYis ambo-
litatempbfoleti.nitoremiobfcuris lucem > fa^
jiüiúsgraúamplubiy fidem ,ómnibus Velo
naturam/jr nátnrajuaomnia. Por eílos
motivos juzgo que fele debe conceder al
Autor la licencia que pide, y alentarle a
'mipublique eftaobra,para gloria de la
Macrsílad Divina,exaltación de la Fe,
bis ion de laIgleíi.i,férvido delRey nuef-
troSeñor,creditodelTribunal,confuelo
d? los piadofos, fatisfaeion délos aufen-
tes,y exemplar délos venideros.Efto pá
rece/dvomeliore, &c. En el Colegio
Imperial de la Compañía de lesvs de
Madrici,y Noviembre 1 2 .de 16 go.



LICENCIA DEL
í

SantoTribunaldcla
ínquificioru

EN La Villade Madrid a cin;
co días del mes dé Diziembr©
de mify feiféientosy ochenta

años,el Excelcntifsimo Señor Obif.
po Inquisidor General ,e (lindo en
el Cónfcjo de fu Mageílad de la
Santa Generaílnquilicionjconcedib
licencia a Iófeph dei Olmo, criado
del Rey nueítro fenor, Alcaide, y
Famiiiardéíalnquificion, Maeítro
Mayor del Buen Retiro, y Villado
Madrid, para que por íó que toca al
Santo Oficiovpneda imprimir, cim-
prima la Relación que ha hecho de
todo lofucedidocn el Ahtó General
de Fe que fecelebrb en eíla Corta
el dia treinta de lunio dé cfte pro*
fente año Vporel tiempo^ en la for-
ma que contiene la Real cédula de



fuMagéftaá,defpachaáa,y fechaiti
San Lorenco el Real dclEícurialJi
ten veinte yocho de O&ubre decit aj

\u2713

tac?»

Gañid di Ocm*
p% Sicntém del Jic}nuejíro ¡mor, £
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Fol.-i?

AVTO GENERAL1

D E F E,
i

OVK SE CELEBRO EN MADRID
•EN PRESENCIA DE:SVS MAGESTADES
/OVE DIOS GVARDE) .EN TREINTA1"

DE IVNIODE MILY SEISCIEN TOS
Y OCHENTA.

Méá^'M APOTESTAD SAGRA:
•feSwSfi^- da, yinriídicion fuprema de
SSEMi^f correar, y caltfear los Reos
I^m^gmA -pe la re ,comunicada- cíe
.sj^rS^c^iN»^ Clirnto-alos Apollóles,exer-
citada en los Concilios, continuada en los
-Obifposdc ía primitiva Iglcfía., refervada á
Ja Sede ApoítoIica¿y- delegada defpues pri-
vativamente á los Inquifídores ., es tan an-
tigua como ía mifmaReligionChri-liana,
•y tan. neceffaria para fu confervacion -

co-
mo la medicina en los males, la defenfa en
losReinos,yla jiifticiaen todas lasRepubli-



cas,a la vtilidad de medio tan poderoíb aña
dio en todos íig!os veneración la fantidad
de la caufa ,yla reprefentacion de vn Tri-
bunal,queíiendo humano traslada á la tier-
ra vna viva Imagen del Trono Mageftuo-
fo de IefnChriftoen los Cielo s.

2 Mascomoentre todos los hijos de:
laIgTeíia fobrefalieron fiempre los Reyes
Católicos de Efpaha en la conftancia,y
zelo de laFe,afsi también fe feñalaron mas
que todos los otros Principes del Mundo
en fomentar,fávorecer ,honrar,, yautori-
zar el Oficiode la Santa Inquificion con
tan íinaulates.demoílr aciones de eftima-
CÍon,yreverencia jComo quienreconocie-
ron,que por fu vigilancia ardía en Efpaña
tan pura la Antorcha de taFé ,,y que á la
claridad de-fu luz fcdeve el íuftre de laDoc
trina Católica ,,y á la actividad de fu fue-
go elpurificar las verdades, confumiendo
los errores..

3 Yaunque en tocios figíos com pro-
bó la experiencia eí*a verdad ,nunca feha
Viftomasclara que en eftos próximos año?,

én aue aviendofe por providencia Divina
defcubierto en la isla deMallorca,? en los
Reynos deCaftilla confiderable \u25a0multitud
de Reos de todos Crimines,y .particdar-



mente del Iudaifmb,ha hecho elCielo ma-
nifieífa demoftr ación de cuan neceífario es
líhantidoto cótra tan contagiofo veneno.

4 En coníequencia ,pues,de fuheredi
tario afectóla Mageftad Católica del Rey
Nueftro Señor Carlos Segundo, conrepe-
tidas feñas de fu zelo,y fupiedad,manifef-
tadas defde elprincipió de fuReinado, dio
claramente á entender quanto le movia la
inclinación á patrocinar, autorizar, y de-j
fendér el exercieio,y rnínifterios defteTri-
bunal Sagrado ;y aviendo dado próxima-
mente algunas iníinuaciones,de que gufta*
riahálIarfeprefenteáJa celebración deva
Auto General ,entendió eiConfejo que fe-
ria obfequio de fuMageítad el que fe ofre-í
cieíTeocaíionde repetir el admirable exem
pío de fu Anauftifsimo Padre, y Señor,

•nueftroel Señor Rey Felipe IV.e] Gran-
de( que eíla en gloria) que el año pallado de
-1632 .honro con fuprefencia el Auto Ge-
neral de Fe,qne fe celebro en efta Corte. Y
aviendofe conferido pareció, que el Exce-
lentifsimo Señor D.Diego Sarmiento eje
Valladares,Qbifpo deOviedo,? dePIafen-cia,de1 Confefo .de Eíhdo de fuMageftad,
y de la lunta Grande de laGovernacion en
lamenor Edad de eí Re? íNueítro Señor



4
Carlos Segundo (que Dios guarde) com$-
Inquifidor General déla Monarquía Ca*
tolica,pufieííe en la noticia de fuMaceí*
tad,como por eftar las cárceles del dt/pa,
ello de Corte, lastíeT oIedo,.y otras Inqui
llciones,o?upadascon muchos 1,y
mos Reos ,cuyas caufayeftavan fbnecidasL
•era precifo que fe celebralícen ía Ciudad
•de Toledo Auto General de Fé..

S Infínuadaoportunamente efta re-
5>i'eíentaeion,para que ftíMageftad difpu^
íieíTe lo que juzgraíTe mas conveniéte al fér-
vido de entrambas MácreG:adés,,moftró el
Rey nueftro Señor aprobar loque fe lepro
ponía,? manifeftandb ma&fti Real animo
dé'afsiílir perfonalrnenté ,,quedórefuelto¿
que el AutoGeneral, que fe difponia , fe

a fu vifta enefta Corte;.
1 6 Publícófe luego efta-reíokieion ,,y

conftandbleal SantoTribunal dé la volun*
tad deeFRéy nueftro Señor ,fácriHcaron
guftofos al dé vidórendimiento dé buenas
vaíFallos eldiípendio dé los gaftos enfa
condución délos Reos,. la fatiga que fé íes
recrecia aImluezes, y la incomodidad ,-y
coftas de los Miniaros,que avian defer con-
vocados para eíla rnnción,y como la deter-
minación de fuMageftad, cedia en -tanto



honor de el Santo Oficio,y era de tanto

apoyo para lacaufadela-'Fé, fue el Señor
Inóuiíidor General á befarle por ello la mi-

nó^ y fio-niScarle como fe prevenía ti logro
de fufavor ,aprefurando las difpoficiones
para el mas breve cumplimiento de vna
obra tan de f\iagrado. Refpondió fuMa-
geftad, moíírañdo igualmente fn heroico
zelo de laFé Católica ,. y fu benignidad,
paracontmzelofos, y vigilantes Minif-
trost ypor no aver tenido feñalada hora
•¡aunque la avia-pedido para befar la mano
aquel mifaio dia alaReyna Nueftra Seño-
ra }pafsó Juego alRetiro á dar cuenta a la.
AugLiftiísiaia Reyna , y Señora nueftra'
Doña Mariana de Auftria,madre del Rey
Naeftro Señor;? aviendo reprefentadolo
que fe difponia,fuMageftad refpodió con
palabras llenas de confiante Fé,afe&úoia
piedad, yíervorofo zelo de la caufa déDios,
ydefulglefia.

7 Señalóle eldiitreinta delunioien que
fe celebra la Gommemoracion de San Pa-
blo,para que en él fecelebraíletambien e-£:
te gran Triunfo de lá Fé Católica ,yven-
cimiento déla obftinacionludaica, ycon
eíla determinación el Exceleñtifsimo Se-
ñor Inquifidor General fue a combidar pa-

CombidaelSe
ñorlnquifidor
General aífe.
ñorDuque de
\u25a0-Medina-Celi,
para el Eítaa-
daite.



para que PevafTe elEftandarte de laPrccef.
íionde la CruzVerde al Excelentifsimo fe-
ñor Duque deMedina-CeIi,yde Segorvfj
Primer Miniftrode laMonarquía Catoli,
ca,eí qual admitió gufíofola oferta ,mof-
trando en efta piomptitiid de animo^uaa
poderofos fon los infkixos de la Sangra
Rea!,para alentar los coraconesque anima,
, i Halíavanfe en el Confejo Rea! de ín-
quificion el Excelentifsimo Señor Don
Diego Sarmiento de Valladares,Gokgiar
delMayor de Santa Cruz de Valladolid^
Catedrático de Vifperas en la facultad de
Leyes de aquella Vmverfidad,Inquifidor
del Sato Tribunal de aquella Ciudad, Au-
ditor dé la Sacra Rota, Fifcal del Confejo
de Inquificion,y defpues fu Confc/ero,
Obifpo de GviedOjPrefídente del Confejo
Real de Caílilla,de la íunta Grande de k
Qovernacion ,en la menor Edad delRcy
nueftro Señor Carlos Segundo,Obifpo de
Plafencia,lnquiírdor General de JaMonar-
quia CatoIica,y del Confejo de Eftado de
íuMageftadJ
I2 Elfeñor DonGarciade Medrana*.
de.lRealConfejo,y Cámara de Canilla,I
Ách Suprema en elUeal dclnquificion.

S¡ JÉl Reverendifsimo P. M. Fray



pJSico^etaz v Gathedrató> de Prima
de Santo Tomis,enIa Vniveríidad de Sa-
Iama!ica:,ConfeíTor de fuMigeítad, y del
Supremo Confeio.de Inquíficion.

4 Elfeñor Don Fernando Villegas,
Colegial Capellán del Colegio Mayor de
San "Bartolomé deSa!amanca¡Graduado en
CanonesjFifcaí de Iasínquineiones deCor-
dova,y Granada ,Inquifidor de Córdova
mas antio-uo,? que como talprefidió alAu
to General dé Fé ,que en aquella Ciudad*
fecelebró en 29.de lulio de 166 $ ,tuez de
bienes confifcadbs por fuMageftad, Su per
intendente de elGovier no,y Adminiftra-
cion de los íecreftos ,Fifcal del Confejo de
Inquificion,? al prefente fuDecano.

y Elfeñor Don Antonio de Ayala^
Canonizo,? Arcediano de la Santa Iglefia
Catedral de Segovia ,Inquiíidor de los
Tribunales de Valencia, y de Gránada,de
donde vino aInquiíidor de Corte, y dealli
pafsó a Inquiíidor deíConfe jo,? Preíideh-
te, que fue dé la lunta de Calificadores de
la Suprema.

6 Elfeñor DonAlvaro deValencüela
yMendopa, Colegial del Mayor deCueca
de Salamanca ,Canónigo de Si^uen^a ,jr
Arcediano de Molina,Vicario General de:



el Exercíto de Cataluña, Fifcal,y Iriquifi-I
dor de Aragón mas antiguo, Fifcal que]
fue del Confejo, v alprefente fuConfejero^
y Capellán Mayor de las Señoras Defcaí-
$as RealesJ

7 Elíeñor Don Francifco Fftevan del
Vado,del Abito de Santiaao ,Fifcal de la
Inquiíxion deToledo, Inquiíidor deCué-
ca,donde afsíftió al Auto General de Féel
año de 16$ $_Inquiíidor de Toledo,y Ca-
pellán de los Reyes Nuevos Jnquiíidor del
Defpacho deCorte,y defpues delConfejo
deíu Maacftad de lnnnificion»^^^^d

I

W&TÁfeñor Don Eernando Bazán,hijol
BelMarqués de Santa Cruz,Redor qiié
fue de la Vniveríidad de Salamanca,Cano-
nigo de la Santa Iglefia de Santias^Cano^
nigo,y Iuez.de hSanta Igleffacíe Sevilla,1
Fifcal,y Inquiíidor de Cordova,y aoradel
Confejo Supremo delnquificior^^^^B
Fs> Eí feñor Don Tónbio de Míer;|
poíegiaí delMayor del Areobifpo,Cate-
dratico de Prima deCanonesde la Vniver-j
fidad de Salamanca ,Inquiíidor de Valladdolid, Fifcal del Confejo de Inquiíícionjyj
aora í~iLCcri(c)eYo*^^^^________________l

ío Mfeñor DonIuanMarin de Ro^



'deaco,Golcgial del Mayor de Cuenca ele
Salamanca ,"Canónigo de la Santa Iglefia
de ToIedo,Abadde*SanGilde Logroño,
Fifcal de Cordova,ínquifidor deGranada,
y mas antiguo en dicha Inquiíicíon,donde
prefidió al Auto General de Fé eí año de
16 72. Inquiíidor de Corte ,y aora de el
Confejo,y Superintendente de la Junta de
Calificadores. s

'

ii Ei feñorD Juan GoncálezSalcédóy
Maeftre-Efcuela de la Santa Ialeíia de'Si-
guen<p,Fifcal,?Inquiíidor mas antiguo de
Sevilla,Inquifidor de Corte ,defpues Fif-
cal,y al prefente de el Confejo de Inquiíi-
cion.

12 El feñor DonPedro Qilde A'lfa-
rOjdél Confejo,y Cámara de fuMam-f-
iad,, ydel Supremo en el Real deInquifi-
cion. -

13 Ll feñor Don Alonfó Arevalo-
Montenegro, deel'Orden deCalatrava,?
GolcgiaLdel de dicha Orden en Salamaca,-
Fifcal ,.Inquiíidor de Llerena ,.Murcia,,
Cuenca,y deí Defpacho de.Corte,Viíita-
dor del Reyno de Navarra' por fuMaaef-
tad,Fifcaldel Confejo,y aora fuConfej'e-



7 Aplicó luego el Excqknti ísimo fe^
ñor Inq u'fiior General ,yelConfejo to-
do elcuidado a la prevención de tantas cir-
cunftanchscomofe requieren para tan fa-'
grada acciónenla Corte de la Monarquía
Católica ,y ávifta de tan altas M¿{?é¿fca«'
des 5 yreconociendo que fe aílegurava el
acierto filado el defempeño delSantó Tri-
bunal de la Fé de la folicitud, yaplicación
de tan atentos Miniftros como Tos que co-
pone elConfejo déla Inquiíici5 Suprema/
fue repartiendo Comiísiones,afsi entre los
feiioresdelConfejojComo entre otros gra-,
ves Miniftros,para que divididos los em*
pieos , por ninguna parte le falta11$ Ja de*
íeada perfección al todo.
;i LaComifsion de la forma, vfábricá

del magnificoTeatro,que fe avia de hazér,
íeencarsó al feñor Don Fernando Vilie-

2 La Comifsion de prevenir los Es-
tandartes ,y las Arquillas para las fenten-
cias, fe enargó al feñor Don Alvaro de
V alencuela yMendoza.
:3 LaComifsion de prevenir IosFámi-

Inre.s que eldia del Auto a ca vallo,y con
varas de lufticia avian de acompañar ai.


